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46. Seguridad relativa, efectividad y coste efectividad de los tratamien-
tos farmacéuticos o combinaciones así como comparaciones con otras 
opciones terapéuticas, y relación entre las decisiones sobre prescripción, 
servicios farmacéuticos, uso de las drogas prescritas, y resultados en los 
pacientes.

47. Evaluación de sistemas de control de gasto farmacéutico, y de uso 
apropiado de fármacos.

48. Estudios de eficacia, efectividad, seguridad y uso racional de los 
fármacos en pediatría.

49. Estudios de eficacia, efectividad, seguridad y uso racional de los 
fármacos en mujeres. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 7097 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2007, de la Secretaría 

General para el Territorio y la Biodiversidad, por la que 
se publica el Protocolo General entre el Ministerio de 
Medio Ambiente y la Ciudad de Ceuta.

Suscrito, con fecha 7 de marzo de 2007, el Protocolo de colaboración 
entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Ciudad Autónoma de Ceuta, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación de 
dicho convenio que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 14 de marzo de 2007.–El Secretario General para el Territorio 
y la Biodiversidad, Antonio Serrano Rodríguez.

ANEXO

Protocolo de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente 
y la Ciudad de Ceuta

En Madrid, a 7 de marzo de 2007.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Cristina Narbona Ruiz, Ministra de Medio Ambiente, 
nombrada mediante el Real Decreto 558/2004, de 17 de abril. Actuando en 
nombre y representación de la Administración General del Estado, en 
virtud de las atribuciones que le confiere la disposición adicional decimo-
tercera, en relación con el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Y de otra parte, el Excmo. Sr. D. Juan Jesús Vivas Lara, Presidente de 
la Ciudad de Ceuta, en uso de las facultades que le confiere el artículo 21 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.

Ambos se reconocen plena capacidad legal y representación de sus 
respectivos Organismos, para otorgar el presente Protocolo,

EXPONEN

Que la Constitución Española en su artículo 45.2 hace una llamada a 
las distintas Administraciones Públicas para que, mediante una coopera-
ción solidaria, inicien actuaciones para proteger y mejorar la calidad de la 
vida y defender y restaurar el medio ambiente.

Que, asimismo, durante la celebración de la Conferencia de la Tierra 
(Río de Janeiro, 1992) se aprobó un Programa de Acción sobre medio 
ambiente y desarrollo para el siglo XXI, el denominado Programa 21, 
introduciendo el concepto de sostenibilidad a través de la integración del 
medio ambiente en el conjunto de políticas sectoriales. Se acordó que 
cada Estado, cada Región y cada Entidad Local, elaboraría su propia 
Estrategia de Desarrollo Sostenible en el documento que se ha denomi-
nado Agenda 21.

Estos principios tuvieron más tarde su concreción en el marco de la 
Conferencia Europea sobre Ciudades y Municipios Sostenibles, celebrada 
en Aalborg (Dinamarca) ente el 24 y el 27 de mayo de 1994. En esta 
reunión se adoptó la denominada Carta de las Ciudades Europeas hacía la 
Sostenibilidad –o Carta de Aalborg– en la cual se reconoce el papel histó-
rico de las ciudades y pueblos en la configuración de nuestro modelo 
social y cultural, tanto más si se considera que el 80% de la población 
europea habita actualmente en áreas urbanas.

El compromiso de los firmantes de la Carta de Aalborg consiste en 
desarrollar procesos siguiendo los principios que establece la propia 
Carta. Como parte más destacable de estos procesos figura la elaboración 
de un Plan de Acción Local para la sostenibilidad, que se conoce como 
Agenda 21 Local.

Que el Ministerio de Medio Ambiente tiene entre sus funciones la 
cooperación y la concertación con las comunidades autónomas y las res-
tantes administraciones públicas en el diseño y aplicación de todas las 
políticas medioambientales, propiciando su participación a través de los 
órganos e instrumentos de cooperación adecuados.

Que la consecución de los objetivos de sostenibilidad definidos en la 
Carta de Aalborg conlleva una conjunción de competencias de la Admi-
nistración General del Estado y de la Ciudad de Ceuta especialmente en 
los ámbitos de aguas, biodiversidad y desarrollo territorial, que deman-
dan una cooperación entre administraciones para el mejor desarrollo de 
los programas y acciones que han de materializar estos objetivos, por lo 
que ambas partes acuerdan suscribir el siguiente Protocolo con arreglo a 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El objeto de este Protocolo es establecer las condi-
ciones básicas de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y 
la Ciudad de Ceuta para la integración de los objetivos de desarrollo sos-
tenible en la Administración Local, el establecimiento de políticas de 
desarrollo territorial y actividades de gestión respetuosas con el medio 
ambiente, el fomento de la participación ciudadana en estos procesos y la 
mejora de los sistemas de información sobre indicadores ambientales.

Segunda. Desarrollo.–La consecución de los objetivos referidos se 
organiza en tres grupos de actuaciones:

1.º Establecimiento de un diagnóstico sobre la situación actual de 
Ceuta en las siguientes materias, sobre las que confluyen las competen-
cias de ambas administraciones:

Protección de la calidad y el suministro de agua dulce: aplicación de 
criterios integrados para el aprovechamiento, ordenación y usos de los 
recursos de agua dulce.

Protección de las zonas costeras.
Conservación de la biodiversidad biológica y protección de los ecosis-

temas frágiles.
Ordenación del territorio y urbanismo.
Gestión ecológicamente racional de los residuos.
Reducción de emisión de gases de efecto invernadero.

Este diagnóstico se elaborará sobre la base de los informes o estudios 
disponibles o que se elaboren al efecto, asegurando la participación ciu-
dadana en el procedimiento y servirá como base a un Informe anual sobre 
evolución del desarrollo territorial y medio ambiental en la Ciudad de 
Ceuta.

2.º Implantación en la Ciudad de Ceuta de la Agenda 21.–La Ciudad 
de Ceuta se compromete al desarrollo y aplicación de los principios refle-
jados en la Carta de Aalborg y a la elaboración y aprobación de un Plan de 
Acción Local para la Sostenibilidad, para el período 2006-2010. Este Plan 
deberá contener, necesariamente, programas específicos sobre las mate-
rias indicadas en el punto anterior de competencia municipal.

El Ministerio de Medio Ambiente integrará en su plan de inversiones 
y/o en el de las entidades y organismos de él dependientes, aquellas actua-
ciones de su competencia que desarrollen el Plan de Acción, en el marco 
de sus disponibilidades presupuestarias específicas.

3.º El Ministerio de Medio Ambiente, con el objeto de cubrir las nece-
sidades medioambientales ya detectadas en la Ciudad de Ceuta, impul-
sará la realización inmediata de las obras declaradas de interés general 
del Estado, que se consideran prioritarias y que son coherentes con los 
objetivos del presente Protocolo. Estas obras son las siguientes:

Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración 
de enclaves naturales.

Saneamiento y depuración de Ceuta.
Ampliación y mejora de la red de distribución de agua potable a 

Ceuta.
Acciones de colaboración para la reducción de emisiones de gases de 

efecto invernadero.

Para su ejecución se suscribirán los Convenios específicos que resul-
ten necesarios.

Tercera.–Programación y tramitación.–El Informe de diagnóstico en 
las materias referidas en este Protocolo será elaborado por la Ciudad de 
Ceuta, con la colaboración técnica del Ministerio de Medio Ambiente.

El Plan de Acción Local para la Sostenibilidad será elaborado por la 
Ciudad de Ceuta y sufragado íntegramente por ésta, así como cualquier 
proyecto o actuación derivada del mismo sin perjuicio de la cooperación 
financiera que pueda obtener de otras entidades públicas o privadas; 
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salvo las actuaciones que definitivamente correspondan al Ministerio o 
entidades y organismos de él dependientes. Para llevar a cabo estas actua-
ciones podrán suscribirse los convenios específicos que sean precisos, en 
los que se recogerá la participación técnica, financiera y de gestión de las 
partes.

El texto del Plan de Acción Local deberá estar redactado en el plazo 
de seis meses a partir de la firma del presente Protocolo y aprobado 
por el Parlamento de la Ciudad de Ceuta antes de finales de marzo del 
año 2007.

Cuarta. Comisión bilateral.–Se creará una Comisión bilateral mixta, 
de seguimiento y control del presente Protocolo. La misma estará for-
mada por seis miembros. Por parte del Ministerio de Medio Ambiente 
integrarán dicha Comisión:

El Secretario General para el Territorio y la Biodiversidad.
El Secretario General para la Prevención de la Contaminación y del 

Cambio Climático.
El Delegado del Gobierno en la Ciudad de Ceuta.

o personas en quienes deleguen con rango al menos de Director General.
Por parte de la Ciudad de Ceuta:

D.ª María Carolina Pérez Gómez (Consejera de Medio Ambiente).
D. Juan Antonio Rodríguez Ferrón (Consejero de Fomento).
D.ª M.ª Isabel Deu del Olmo (Consejera de Educación y Cultura)

o personas en quienes deleguen.

A las reuniones podrán asistir, como asesores, los técnicos que se juz-
gue conveniente, de acuerdo con la naturaleza de los asuntos a tratar.

La Comisión se reunirá a lo largo del plazo de vigencia del presente 
Protocolo, en sesión ordinaria, una vez al semestre, y extraordinaria siem-
pre que lo requiera el asunto a tratar, a solicitud de una de las partes.

Las funciones de la Comisión serán las siguientes:

a) Realizar la programación y seguimiento de las actuaciones defini-
das en este Protocolo, proponiendo, en su caso, las variaciones que se 
consideren precisas.

b) Informar con carácter previo, los estudios y trabajos que se reali-
cen en el ámbito del Protocolo.

c) Elaborar los borradores de los convenios específicos de colabora-
ción que sea preciso suscribir para regular la ejecución de los proyectos 
previstos que vayan a realizarse en colaboración entre ambas partes.

d) Ser informado de las propuestas de las correspondientes mesas 
de contratación relativas a los estudios de diagnóstico o del Plan de 
Acción Local.

e) Promover la coordinación de los diferentes organismos intervi-
nientes y de los planes respectivos.

f) Garantizar el intercambio de información entre el Ministerio de 
Medio Ambiente y la Ciudad de Ceuta.

Quinta. Naturaleza.–El presente Protocolo tiene naturaleza admi-
nistrativa, rigiendo en su interpretación y desarrollo el ordenamiento 
jurídico-administrativo, con expresa sumisión de las partes a la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en los términos que establece el artí-
culo 8.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sexta. Vigencia.–Este Protocolo entrará en vigor a partir de la fecha 
de su suscripción y se extinguirá por el total cumplimiento de las actua-
ciones enunciadas.

La Ministra de Medio Ambiente, Cristina Narbona Ruiz.–El Presidente 
de la Ciudad de Ceuta, Juan Jesús Vivas Lara. 

 7098 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General para el Territorio y la Biodiversidad, por la que 
se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Medio Ambiente y el Gobierno de Aragón para la coor-
dinación de actuaciones de desarrollo rural sostenible en 
la Reserva de la Biosfera Ordesa-Viñamala.

Suscrito, con fecha 8 de marzo de 2007, el Convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Medio Ambiente y el Gobierno de Aragón para la 
coordinación de actuaciones de desarrollo rural sostenible en la Reserva 
de la Biosfera Ordesa-Viñamala, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación de dicho convenio que figura como anexo 
a esta Resolución.

Madrid, 14 de marzo de 2007.–El Secretario General para el Territorio 
y la Biodiversidad, Antonio Serrano Rodríguez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente 
y el Gobierno de Aragón para la coordinación de actuaciones de 
desarrollo rural sostenible en la reserva de la biosfera Ordesa-

Viñamala

En Zaragoza, a 8 de marzo de 2007.

REUNIDOS

De una parte, Doña Cristina Narbona Ruiz, Ministra de Medio 
Ambiente, nombrada por RD 558/2004, de 17 de abril, en el ejercicio de las 
competencias propias del cargo que ostenta y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado,

De otra parte, el Exmo. Sr. Consejero del Departamento de Medio 
Ambiente, D. Alfredo Boné Pueyo, en representación del Gobierno de 
Aragón, facultado para este acto por Acuerdo de dicho órgano de fecha 16 
de enero de 2007.

Y de otra parte, el Sr. D. José Luis Alonso Gajón, en su condición de 
Presidente de la Confederación Hidrográfica del Ebro, Organismo Autó-
nomo del Ministerio de Medio Ambiente, nombrado por Real Decreto 
1294/2004, de 21 de mayo, en ejercicio de las competencias asignadas al 
Organismo de cuenca por los artículos 23, 25 y 30 del texto refundido de 
la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio (BOE n.º 176 de 24 de julio de 2001).

EXPONEN

1. Que el Secretario General para el Territorio y la Biodiversidad es a 
la vez el presidente del Comité español del Programa MaB de la UNESCO 
que tiene como objetivo el seguimiento, evaluación y coordinación de las 
Reservas de la Biosfera declaradas en España.

2. Que la Reserva de la Biosfera Ordesa-Viñamala representa un 
valor natural de primer orden que a la vez juega un papel importante en el 
desarrollo socioeconómico de los municipios que forman parte de la 
misma, debiendo estos contribuir activamente con sus políticas a la ade-
cuada conservación del valor natural de dicha Reserva.

3. Que los núcleos habitados son una parte fundamental del territo-
rio, al existir durante generaciones una fuerte interdependencia entre la 
actividad rural y el valor natural y paisajístico que se puede observar en la 
actualidad. La actividad rural llevada a cabo durante generaciones debe 
mantenerse en términos adecuados para lograr la conservación de los 
ecosistemas que son la base de la declaración de la Reserva de la Bios-
fera.

4. Es necesario que la existencia de la Reserva de la Biosfera sirva de 
motor de desarrollo económico del conjunto del territorio influenciado 
por esta. Este desarrollo, tan necesario para garantizar la vida en los pue-
blos de montaña, necesita de actuaciones que pongan en valor el territo-
rio de tal forma que éstas den un impulso para lograr la sostenibilidad del 
entorno, como situación óptima de mantenimiento.

5. Que en el artículo 4 del RD 1477/2004 se recogen, entre otras com-
petencias de la Secretaría General para el Territorio y la Biodiversidad, el 
velar por el uso creciente y sostenible de los recursos naturales, para lo 
cual cuenta con fondos presupuestarios suficientes.

6. Que el artículo 35 del Estatuto de Autonomía de Aragón reconoce 
a la Comunidad Autónoma de Aragón la facultad para el desarrollo legis-
lativo y ejecución de la legislación básica del Estado en materia de protec-
ción de medio ambiente.

7. Que la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegi-
dos, dispone que la protección de los espacios naturales deberá estable-
cer un régimen jurídico tendente a la protección de sus valores ecológi-
cos, paisajísticos, científicos, culturales o educativos, de una parte, y de 
otra, la promoción del desarrollo sostenible.

8. El Decreto 37/2004, de 24 de febrero, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Medio Ambiente, modificado 
por el Decreto 145/2005, de 26 de julio, del Gobierno de Aragón, establece 
como competencias generales del Departamento de Medio Ambiente en 
su artículo 1.º 1 i) la conservación del medio natural, así como la utiliza-
ción racional de éste para un desarrollo sostenible del mismo. De un 
modo más concreto le encomienda la coordinación y gestión del Parque 
Nacional de Ordesa y Monte Perdido, así como las acciones dirigidas al 
fomento del desarrollo socioeconómico en las áreas de influencia de los 
espacios naturales.

9. Que el desarrollo de actividades encaminadas a la consecución del 
objetivo de conservación compatible con el de desarrollo socioeconó-
mico del conjunto del territorio solo puede garantizarse a través de la 
adecuada coordinación entre las administraciones tanto estatal como 
autonómica y locales.


